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ciedad Limitada”, por un principal de
20.916,72 euros, desglosados del siguiente
modo:

A don Álvaro Serra Fernández-Pacheco:
9.150 euros.

A don Alfonso Fargín Contorna:
8.734,60 euros.

A don Julián Ismael Cobo Ochoa:
3.032,12 euros.

Más 1.568,75 euros en concepto de inte-
reses y 2.091,67 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su
derecho convenga y designar los bienes de
la deudora principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2809, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fortuna TV, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 13 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.480/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 151 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Esmeralda Matías Rodríguez,
contra la empresa “Juegos Pinzón, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado re-
solución cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:
Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Juegos Pin-

zón, Sociedad Anónima”, en situación de
insolvencia total por importe de 5.620,37
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante
para que surta efectos ante el Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Juegos Pinzón, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.384/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 161 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Félix García Sánchez, contra la empre-
sa “Instalaciones Comerciales Eurovillas,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto de los

vehículos propiedad de la apremiada que a

continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 48446FNV.
Marca: “Ford”.
Modelo: Focus.
Número de bastidor, número de chasis, en

su caso: WFOXXXLUDX7KO2333.
Matrícula: 7929DPH.
Marca: “Volvo”.
Modelo: V50.
Número de bastidor, número de chasis, en

su caso: YV1MW753162155972.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te de los bienes y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes, advirtiéndose que deberá co-
municar a este Juzgado la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Comerciales Eu-
rovillas, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.385/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.338 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Iglesias Horrillo, contra la empre-
sa “Univén 2000, Sociedad Limitada”, so-
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bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Sentencia número 112 de 2009.

En Madrid, a 7 de abril de 2009.—Don
Marcos Ramos Valles, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 37 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, don Jesús Iglesias Horrillo, que
comparece, y de otra como demandada,
“Univén 2000, Sociedad Limitada”, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Jesús Iglesias Hornillo, frente a
“Univén 2000, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro nulo el despido del actor
verificado el 8 de octubre de 2008, conde-
nando a la demandada a que le readmita en
las mismas condiciones que regían con ante-
rioridad al despido, con abono de los de tra-
mitación devengados desde el 8 de octubre
de 2008 hasta que la readmisión tenga lugar
a razón de 46,96 euros al día.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, agencia 1143, sucur-
sal sita en calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 0030/1143/2810/0000/65, seguidos del
número de autos, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el pe-
ríodo comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta en “Banesto”,
agencia de calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 0030/1143/2810/0000/65, seguidos del nú-
mero de autos, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Univén 2000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-

te en Madrid, a 7 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.485/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.340 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Enrique Ruescas Sierra, contra la
empresa “Univén 2000, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 114 de 2009
En Madrid, a 7 de abril de 2009.—Don

Marcos Ramos Valles, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 37 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, don José Enrique Ruescas Sierra,
que comparece, y de otra, como demandada,
“Univén 2000, Sociedad Limitada”, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don José Enrique Ruescas Sierra, frente
a “Univén 2000, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro nulo el despido del actor
verificado el 8 de octubre de 2008, conde-
nando a la demandada a que le readmita en
las mismas condiciones que regían con ante-
rioridad al despido, con abono de los de tra-
mitación devengados desde el 8 de octubre
de 2008 hasta que la readmisión tenga lugar
a razón de 36,29 euros al día.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, agencia 1143, sucur-
sal sita en calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 0030/1143/2810/0000/65, seguidos del
número de autos, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el pe-
ríodo comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta en “Banesto”,
agencia de calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 0030/1143/2810/0000/65, seguidos del nú-

mero de autos, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Univén 2000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid, a 7 de abril de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/13.483/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 33 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Carolina Abreu Tejeda, contra la empresa
“Jaquetia Compagnie, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 6 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña Carolina Abreu
Tejada, contra “Jaquetia Compagnie, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 1.093,18
euros de principal, más 220 euros para cos-
ta e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente hasta cu-
brir las cantidades reclamadas en la presen-
te ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y de-


